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1. Aprobación del orden del día 
 
2. Elección del Presidente y de los Vicepresidentes de la Asamblea 

 
3. Nombramiento de la Comisión de Credenciales  
 
4. Informe del Secretario General  

 
(a) Tendencias actuales del turismo internacional 
(b) Ejecución del programa general de trabajo para 2024-2025 
(c) Situación financiera de la Organización 
(d) Recursos Humanos 
(e) Proyecto del programa de trabajo y presupuesto 2026-2027 

 
5. Informe de la Comisión de Credenciales 

 
6. Miembros de la Organización 
 

(a) Situación de los Miembros  
(b) Suspensión de la calidad de Miembro de conformidad con el artículo 34 de los 

Estatutos y solicitudes de exención temporal de la aplicación del párrafo 13 de las 
Reglas de Financiación 

 
7. Nombramiento del Secretario General para el periodo 2026-2029 a partir de la 

recomendación del Consejo Ejecutivo 
 

8. Informe sobre la situación de las oficinas regionales y temáticas 
 
9. Informes del Consejo Ejecutivo a la Asamblea General  

 

 
 
Punto 1 del orden del día 

Orden del día provisional  

 
 

A/26/1 prov. rev.2 
Madrid, 17 de octubre de 2025 

Original: inglés 
 

ONU Turismo tiene la voluntad de cuidar el medio ambiente. Todos los 
documentos del Asamblea General pueden obtenerse a través de la web 
de ONU Turismo, www.unwto.org/es, o mediante el siguiente código QR. 
 

 

 
Nota de la Secretaría  
 
El 8 de octubre de 2025, la Secretaría recibió una comunicación del ministro de Turismo de Arabia 
Saudita en la que se proponía incluir en el orden del día provisional de la 124.ª reunión del Consejo 
Ejecutivo y la 26.ª reunión de la Asamblea General un tema relativo al examen y la adopción de 
la Declaración de Riad sobre el futuro del turismo. Este tema figura como punto 17 del orden del 
día provisional de la Asamblea General.  

http://www.unwto.org/
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10. Miembros Afiliados 
 

(a) Informe de los Miembros Afiliados  
 b) Informe del Comité de Cuestiones relativas al Colectivo de los Miembros Afiliados 
 

 
17. Sesión temática sobre “La repercusión de la inteligencia artificial y la innovación en el 

futuro del turismo mundial” – Examen y adopción de la Declaración de Riad sobre el 
futuro del turismo 

 
11. Informe del Comité Mundial de Ética del Turismo 

 
12. Elección de los miembros del Comité Mundial de Ética del Turismo 

 
13. Día Mundial del Turismo: información acerca de las actividades realizadas en 2024 y 2025, 

adopción de los temas y designación de los países para 2026 y 2027  
 

14. Elección de los Miembros del Consejo Ejecutivo 
 

  
15. Propuesta de la República Dominicana: Institucionalización de la Cumbre ONU Turismo 

para África y las Américas (CAM-CAF) y la creación de un Mecanismo de Cooperación 
Sur-Sur 

 
16. Lugar y fechas de la vigésima séptima reunión de la Asamblea General  
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PROYECTO DE RESOLUCIÓN0F

1 

 

Punto 1 del orden del día 

Aprobación del orden del día 
(documento A/26/1 prov. rev.2) 

 

La Asamblea General, 

1. Aprueba el orden del día propuesto para su 26.ª reunión. 
 

2. Decide examinar el punto 17 al comienzo de su tercera sesión plenaria. 
 

 

 
1El presente texto es un proyecto de resolución. Para consultar la resolución definitiva aprobada por la Asamblea, le 

rogamos se remita al documento de resoluciones que se publica al finalizar la reunión. 
 

 


